
                                              
                                                                      DECRETO Nº 1867 -  2023  PRESIDENCIA 

 Expte. Nº: 156.197 
 

 
                                                                   “2023 Año del Bicentenario de Villaguay” 

 
 

 
 

Villaguay, 17 de Marzo de 2023 
VISTO: 

Que presentación efectuada por la Subcomisión de Básquet del Club Atlético 

Parque Villaguay, mediante Expediente Nº 156.197, y; 

 

CONSIDERANDO: 

  Que en la misma solicita un aporte económico reintegrable de Pesos 

Cuatrocientos Mil ($400.000,00), destinados a la participación, organización, compra 

de elementos deportivos, y todo gasto que resulte necesario para llevar a cabo con 

normalidad las prácticas deportivas cotidianas. 

Que este Departamento Ejecutivo reconócelas dificultades económicas que 

atraviesan actualmente los clubes de Villaguay, fomenta y apoya todas aquellas 

actividades destinadas al desarrollo, educación y recreación de las jóvenes 

villaguayenses. 

Que la devolución de dicho aporte será en nueve (09) cuotas a partir del mes 

de abril del año en curso. 

Que se le otorgará al Presidente de la Subcomisión del Club Atlético Parque 

SACK Diego Davis, DNI N° 23.539.990 la suma de Pesos Cuatrocientos Mil ($ 

400.000,00) en concepto de aporte reintegrable. 

Que, a estos efectos corresponde la emisión del presente Decreto. 

Por ello: 
LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  

ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
D E C R E T A 

 
 

Art. 1º).- AUTORÍCESE el pago de Pesos Cuatrocientos Mil ($ 400.000,00) al Presidente 

de la Subcomisión del Club Atlético Parque SACK Diego Davis, DNI N° 

23.539.990 a solicitados mediante Expediente Nº 156.197, según Visto y 

Considerandos. 

Art. 2º).- IMPÚTESE el  gasto  que  demande  el cumplimiento del presente Decreto a: 

APOYO A ENTIDADES DE BIEN PÚBLICO. 

Art. 3º).- REMÍTASE copia a la Dirección General de Rentas Municipal para proceder en 

consecuencia a la elaboración del contrato/convenio y/o procedimiento 

administrativo correspondiente al control del cobro/devolución del aporte no 

reintegrable solicitado por la Subcomisión de Básquet Club Atlético Parque. 
 

 

Art. 4º).-  COMUNÍQUESE, regístrese, etc 

OS                                          
    
              Cr. Elisandro VAN CAUWENBERGHE  M.M.O. María Claudia MONJO 
        Secretario de Hacienda,                             Presidente Municipal 
         Presupuesto y Rentas Santa Rosa de Villaguay 

 
 


